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AMPARO EN REVISIÓN 1102/2000. 
QUEJOSO: 

PONENTE: MINISTRO GUILLERMO L ORTIZ MAYAGOITIA. 
SECRETARIO: RAFAEL COELLO CETINA 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda ala de la 

Suprema Corte 'de Justicia de la Nación, c spondiente al 

veinticuatro de noviembre del año dos mil. 

Vo. 

COTEJO: 

V I ST0Sk 

RESULIANDO: 

A
lPRIMERO. Por escrito p esentado el dieciséis de mayo del 

11 en la Ofici. 1 de Partes Común a los Juzgados de 

Mea Materia Pen en el Estado de Jalisco, 

por su lit(' derecho, promovió juicio de amparo, en 

~falte los actos y por las autoridades que a continuación se 
S A- L •::....--‘1 . , .. 

"AUTORIDADES RESPONSABLES: Congreso, 

Gobernador, Secretario General de Gobierno, 

Director General de Prevención y Readaptación 

Social y Directora General del Reclusorio 

Preventivo de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, todos del Estado de Jalisco, que hizo 
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"Primero. (SIC) La Justicia de la Unión ampara y 

protege a en contra de los 

actos consistentes en el artículo 69 del Código 

Penal y la Ley de Ejecución de Penas: Privativas y 

Restrictivas de la Libertad, ambos para .et Estado 

de Jalisco, reclamados al Congreso,' Gobernador 

Constitucional y Secretario General de Gobierno, 

todos de este Estado, así como del* acto de 

aplicación atribuido al Director de Prevención y 

Readaptación Social y Directora del Rehlusorío 

Preventivo de Guadalajara, arnbás dé! Éstado de 

Jalisco, por las razones y para el efecto precisados 

en el considerando quinto de la presente 

sentencia". 

Las consideraciones que sustentan la sentencia en cuestión; 

son del tenor siguiente: 

"Segundo.- Son ciertos los actos reclamados al 

Congreso, Gobernador y Secretario _ General de 

Gobierno en el Estado de Jalisco, consistentes en 

la aprobación, expedición, p' romulgación y 

publicación del Código Penal, específicamente su 

artículo 69, y la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad, porque 

estas dos últimas así lo admiten expresamente en 

SUS informes correspondientes (fofas 27 a 28, 50 y 

51)1 y respecto de la primera opera, en principio, la 

presunción de certeza a que se refiere el artículo 
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cuáles son todas aquellas personas que en concreto 

serán afectadas por la ley y, por otra parte, el proceso 

de formación de las leyes corresponde exclusivamente 

a órganos públicos'.— Es claro, por ende, que el 

artículo 69 del código Penal y la Ley de Ejecución 

de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad, al 

no consignarse en ellos, el procedimiento relativo 

para que el posible afectado, con una revo*, ión 

de la libertad condicional, tenga opotknidad de 

desvirtuar las razones que invoque Ja utoridad 

administrativa para tal efecto (sic). el propósito 

de establecer el alcance que tiene el presente fallo, 

debe tomarse en considerad -sanamente, el 

acto de aplicación de las normas generales 

reclamadas, pues el conctl íd` ento del acto indicado 

permitirá establecer e qué manera habrá que 

exigir el cumplimien relativo.-- Al dictar el 

acuerdo de cin de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve ojas 37 y 381 el Director General 

de Preven y Readaptación Social en el Estado 

onsideró lo siguiente: 'PRIMERO.- Se de Jalisco, 

revocáen beneficio de libertad anticipada que se le 

había otorgado a en fecha diez de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho, mediante 

oficio OG736196, respecto del proceso 458/93-13, 

ventilado ante el Juzgado Tercero de lo Penal del 

Primer Partido Judicial del Estado, debiendo compurgar 

el tiempo que le resta para la extinción total de la pena 

que le fue impuesta, toda vez que ha omitido dar 

21 
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I' 

Restrictivas de la Libertad y 69 del Código Penal del 

Estado de Jalisco.— SEGUNDO. Glrese atento oficio al 

C. Procurador General de Justicia del Estado, a efecto 

de que ordene personal e su cargo, lleven a cabo la 

presentación del preliberado ante 

esta autoridad ejecutora en el Centro de Readaptación 

Social Número Uno'.— Pues bien, después de 

conocer los motivos invocados por la au ad 

aplicadora para emitir el acuerdo de rev ación que 195 
impugna el quejoso, es inconcuso qu por las 

características particulares del cas n atención a 

que la garantía de audiencia prevista en el 

multicitado artículo 14 de la  titución General 

de la República, puede aplicarse directamente 

aunque en la legislación4cífica ordinaria no se 

prevenga, para no bstaculizar la decisión que A 

asuma la autoridad aptt adora en el trámite del que 

deriva el auto ombatido, la protección de la i s

justicia federal ncedida debe ser para el efecto 

de que ¡a utoridad emisora de dicha resolución 
c-`-r,e j) 

deje ésta Ifisubsistente y, previamente a su 

emisichzproceda a dar intervención al quejoso para 
NI 

que manifieste lo que a su derecho corresponde y 

dé oportunidad de que éste aporte las pruebas que 

considere pertinentes y, por último, resuelva lo 

conducente, con plenitud de jurisdkción.— El 

criterio asumido por este juzgador encuentra apoyo 

en la tesis de jurisprudencia de la anterior Segunda 

Sala de nuestro más Alto Tribunal, visible en la 

23 
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4;;;v44 Por su parte, el Director General de Prevención 

Readaptación Social del Estado de Jalisco, expuso como 

agravios los siguientes: 

)RTS 13Z 
04ACIC14, 

t SALA 
ACUERDOS 

"L- Esta autoridad se duele de que se consideren 

violados los derechos del quejoso 

ylo derechos 

consagrados en la Carta Magna articulo 14, elsin 

‘; que hayan sido violentados.-- El Juez oveno de 

Distrito en Materia Penal en el Estado de lisco, al 

dictar su resolución quiere que otorgue un 

procedimiento inexistente en donde se otorgue un 

derecho de audiencia en don. ecia presentar las 

pruebas que consideren pertinentes la quejosa 

l epara por i ' timo resolver lo conducente, 

con plenitud de juras ción, la autoridad señalada 

2 ,  ,como responsa . Bien, para aplicar esa plenitud 

de jurisdicción á necesario entonces que el juez 

de cuenta señale en todo caso a esta autoridad 

cuál es el p?diledimiento legar y leyes aplicables al 

asunt<tde mérito, además la tesis planteada en el 

silogismo hecho por este Juez no nos obliga a su 

aplicación obligatoria tal y como se desprende de 

la propia Ley de Amparo en su Título Cuarto de la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte y de los 

Tribunales Colegiados de Circuito artículo 192 que 

a la letra se transcribe: 'Artículo 192. La 

jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 

33 
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,oe* 
.1b0;.0  sostuvo cuando se encontró en 

quebrantando entonces 

.11V N.Arl 
OIVIT 

21.
ACUERI. 

externación, 

ylo 

con el 

apercibimiento implícito que conlleva el beneficio 

aludido, según lo establecido en las leyes estatales 

aplicables a la materia.--- Así pues, según lo 

dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Prevención y Readap ión 

Social, en el CAPITULO VII de la Direccei General 

de Prevención y Readaptación Social en arábigo 

12 fracción XIV que dice: 'Art. 12e j frente de la 

Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social habrá un Titular, quia trá las siguientes 

funciones: XVL- Otorgar y revocar, de acuerdo con la 

legislación, la libertad preAbria, la remisión parcial 

de la pena, el tratamiAnto prelbberacional y aplicar la 

retención, todo lo anWbr fundamentado en estudios 

quer~elg-:- . .o de readaptación social, para así 

custodiar la segu .d de la sociedad:— Es necesario 

señalar qu como consecuencia de lo anterior, 

solamente ésta autoridad actuó conforme a 

derec ---én la revocación del beneficio materia del 

procedimiento de cuenta, sin que se esté 

violentando la legalidad al querer ir más allá de las 

atribuciones que la misma tiene, hecho que el A 

quo de cuenta debe analizar, pues llevar a cabo un 

procedimiento que no existe seria entonces sí una 

transgresión a los intereses no sólo de la quejosa 

sino también de la sociedad en general pero 

35 



sup niendo q My o proc entO n'O 

me señala cuál es ni como debiera inWiágirar*e 

dicho trámite.— 111.- Como ~piemento a Mg 

recurso, acompaño documentó con Ids que 

acredito fehaciéntemente que nUipta se Iddléntal el 

articulo 14 conStituciong ya que Sí se iá otóro la 

garantía otorgada en nuestra L'éy fundainen-tal Sm 

que le interesara / la quejosa 

3,1011.1111.1111~~11Pres 
esta autoridad! ya que en ningún inOM 

garantía otorgada por esta autoridad M'Y iíÉ exista< 

regulado para el caso en •ordeliaMiéntti alguno 01 

procedimiento para otorgada; por lo tanto 

autoridad se condujo cOnforine a .deréc 
%cp&--Tpat 

corresponde, y además realizó su trábajo qtré11' la 

revocación materia de esté prócédimientO, 

revocación que se llevó a cabo debida y letfalfile~ 

fundamentada. Otorgando además derethó de 

audiencia y defensa a la quejosa 

ylo 

acredita en este momento con los dOcumen tos qUe 

para ese fin Se presentan, consistentes en la 

notificación y citatorio de fecha 21 de enero del año 

1999, realizadas por esta autoridad pero para no 

perjudicarle, con una resolución unilateral, 

autoridad otorgó de motu proprio la oportunidad a 

la quejosa 

rte ante 

o hizo, 

Itá áë se 

ylo~~ 
para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera por conducto del notikádor de 

4 
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. ,773-ai la institución, trámite que no está contemplado, 

además que también se llevó a cabo una visita 

domiciliaria por parte de Trabajo Social de esta 

dependencia a la quejosa ylo 

sin que hiciera 

manifestación alguna, corroboración además con 

esta visita, que rompió con las reglas impuestas 

para su libertad, demostrando con ello enton la 

falta de interés tanto en cumplir con to as y cada S 

una de las condicionantes impuestas en e oficio de 

externación, como en aten er cualquier 

oportunidad de presentarse ante esta autoridad 

. ejecutora de sanciones par ar lo que a su 

derecho conviniere y señalar su plena disposición 
P.. 

de continuar, gozando &IV beneficio de libertad 

anticipada conced,y por consecuencia análoga 

la falta de segurida leatoria a la sociedad; en 

resumen esta toridad en ningún momento ha 

violado derecho nstitucional alguno y por ello se 

esgrima c91,0 se ha hecho la resolución recurrida". 

-ti 

TERC Por principio debe precisarse que ambos 

recurrentes se encuentran legitimados para interponer los 

respectivos recursos de revisión. 

En cuanto a la parte quejosa, si bien le fue conferida la 

protección constitucional en contra del acto administrativo 

reclamado, al estimarse que la norma que le sirvió de fundamento 

resultó inconstitucional, sin embargo, en sus agravios se duele de 

37 
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e) En la demanda dé garantías th la Dítección 
General de Prevención y Readaptación' Social no tiene ellitientos 
jurídicos y legales para ordenar citabióneá y retenciones, ya que 
tai facultad está constitucionalmente reservada á las autoridades 
judiciales y para el ministerio público, jábr lo qué aquélla no puede 
por autodeterminación ordenar la retendón dé 15016tia alguna, 
máxime que no existe procedimiento legal algurib aplicable para 
tales efectos. 

f) En la senténda recurrida- te thiitió inteljáretal 

correctamente los artículo 14 y 16 conttitutioriaWS, ya que los 

actos de privación como el redattlado 1'1qt:detén realittrue 

conforme a las leyes expedidas cOn átnérióridad al hec otsY. 
tratándose de la mateda penal se prevé la garantía de e a 

aplicación de la ley. En tal virtud, todá aOtorrdad• al actuar debe 

sujetarse a una disposición legal que le Silvadea$19-o. 

Antes de abordar lot agravios que sintetizados quedaron 

conviene precisar cuáles son los antecedentes que informan a 

esta instancia, a saber. 

1. Como lo confiesa en los antecedentes de su libelo de 

garantías, el quejoso fue sentenciado a pena 

privativa de libertad por veintitrés años, al habeírsele encontrado 

responsable en la comisión de los delitos de hóinitidió, robo, robo 

en grado de tentativa y encubrimiento. 

2. El diez de febrero de mil novecientos noventa y ocho, 
11.

mediante oficio 09736/98, el Director General de Prevención y 

40 
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daptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco, 

concedió al interno el beneficio de la "-libertad 

condicionar sujetándolo a diversas condiciones (foja 39 del 

expediente principal) 

3. Posteriormente, mediante resolución del cinco de agosto 

de mil novecientos noventa y nueve el propio Director General de 

Prevención y Readaptación Social del Gobierno del stado de 

%.Jalisco determinó revocar a beneficio de la 
o 
Ilibertad anticipada" que se le había otorgado el iez de febrero 

de mil novecientos noventa y ocho en ellio DG7736198, en 

DRTEVIffid de que el mismo incumplió con requisitos que la ley 
A NAn"'N, 

z A s'tablece para continuar gozando de 4113eneficio. 
4UERDOS. 

4. En contra de la anterior ld*rilnación, así como respecto 

de la detención derivada d la misma, el quejoso 

promovió demanda amparo, en cuyos conceptos de 

violación se dolió, p rla parte, de la violación que de su 

garantía de audienc xistiá al emitirse el acto reclamado, 

generada, incluskk por lo dispuesto en el artículo 69 del Código 

Penal del Estado y, por otra parte, que la autoridad ordenadora 

responsableeeI Director General de Prevención y Readaptación 

del gobierno del Estado de Jalisco, ni tiene competencia para 

revocar la libertad anticipada concedida, ni cumplió con el 

requisito que para tal revocación establece el artículo 72 de la Ley 

de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad 

para el Estado de Jalisco. 

41 
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Para ello, debe partirse por señalar que el acto 

administrativo cuya inconstitucionalidad se determinó en vía de 
. » 

consecuencia tuvo por efecto revocar el beneficio de la libertad 

condicional concedida a al estimarse que el 

mismo incumplió con los requisitos legales que debe cumplir para 

poder gozar de ese beneficio. 

Cabe agregar que el referido beneficio de libertad 

condicional, corresponde concederlo al Ejecutivb del Estado en 

términos del artículo 67 del Código Penal del Estasdo-de Jalisco y 

que el sentenciado que disfrute de aquélla quedará bajo 

cuidado y vigilancia del organismo que designe el Ejecutivo o 

Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de' la 

Libertad, vigente en la propia entidad. Dicho numeral establw& 
Jut 

"Artículo 67. El sentenciado a pena privativa dJ'Eck-I414 

libertad que hubiere cumplido las tres quintas 

partes de su condena si se tratare de delitos 

dolosos, o la mitad de la misma en caso de delitos 

culposos, observando con regularidad los 

reglamentos camelarlos, podrá obtener su libertad 

condicional por resolución del Ejecutivo, previos 

los informes del órgano técnico del ramo, y del 

Procurador General de Justicia, bajo los siguientes 

requisitos: 

I. Que alguna persona solvente, honrada y 

de amigo, se obligue a vigilar la conducta del reo y 

a informar bimensualmente acerca de ella a 

presentarlo cada vez que para ello fuere requerido 
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En ese tenor, si en la sentencia de amparo recurrida se 

determinó la inconstitucionalidad de la resolución que determinó 

la revocación de la libertad condicional a , en 

virtud de que antes de la emisión de ésta no se le permitió ejercer 

su defensa, debe concluirse que los efectos de esta sentencia 

consisten en que la autoridad responsable deje insubsistente la 

resolución de revocación reclamada y que la misma o aquélla que 

legalmente sea competente, antes de emitir una nueva resaIudón 

fundada y motivada, notifique a la quejosa sobre las causas queos. 
szt 

dan lugar a la revocación de su libertad condibional, fijándole 

términos del Código de Procedimientos Penales del Estado liek:1 

Jalisco un plazo razonable para que ofrezca los medios de prueba 

que estime conducentes y rinda los alegatos pertinentes; 1141.11ix 11 : 

en acatamiento de este fallo constitucional deba restituirla/111% 

quejosa en el goce de su libertad personal que se encontraba 

condicionada y que únicamente podrá recuperar de acreditarse 

plenamente, ante la autoridad administrativa o en los medios de 

defensa que contra la nueva determinación de ésta haga valer, 

que tiene derecho a! beneficio de la libertad condicionada. 

Por último, ante las afirmaciones ,de la autoridad 

responsable que acudió a esta instancia, cabe 'señalar que el 

acatamiento de la sentencia concesoria cuyos efectos han 

quedado precisados, se rige por lo dispuesto en los artículos 107, 

fracción XVI, de la Constitución General de la República, y 105 de 

la Ley de Amparo, por lo que si a la brevedad posible no da 

cumplimiento a la misma, una vez que el Juez de Distrito agote el 

procedimiento previsto en este último numeral, deberá remitir a 

esta Suprema Corte de Justicia los autos, para que en el 
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pectivo incidente de inejecución se apliquen en su perjuicio las 

sanciones establecidas en el primero de los preceptos citados, 

debiendo señalarse que la obligadón que le asiste deriva del 

carácter de cosa juzgada de la sentencia concesoria y del hecho 

de que dentro de su esfera competencial se encuentra, cuando 

menos, la atribución para revocar el acto administrativo declarado 

Inconstitucional en vía de consecuencia, lo que no guarda relación 

alguna con los efectos de la jurisprudencia y las oridades 

vinculadas a acatar ésta. 

ORTE 
NACION, 

8. SALA 
41,CUERDOS, 

Por lo expuesto y fundado, se resuelv...\, , j 

PRIMERO. Se confirma la sent 

fr, 
SEGUNDO. La Justicia dZ > Unión ampara y protege a 

resp to de los actos consistentes en el 

artículo 69 del Código Pena y la Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictiv de la Libertad, ambos para el Estado de t s

Jalisco, reclamados a ongreso, Gobernador Constitudonal -y-

Secretario Gent.l de bobierno, todos de la propia '':entidad.• 
federativa, y en cu nto dé'Vátto de-aplicación atribuido aUDirector-

.o. 
de Prevenclolf,y Readaptaciób Social y Directora del Redusorio,. 
Preventivo de Guadalajara, ambas del Estado de Jalisco, ¡Dará lós.r" 

efectos precisados en el último punto considerativo de este fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse 

los autos al órgano jurisdiccional de su origen y, en su 

oportunidad, arch ivese el expediente, 

. . • . 

• L 1 . 1, —.I .  t • a.. • 
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Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los 

señores Ministros: Juan Díaz Romero,' Mariano Azuela &Irán, 

Sergio Salvador Aguirre Ariguiano, José Vicente Aguinaco 

Alemán y el Presidente y Ponente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Firma el Ministro Presidente de la Segunda Sala y Ponente, 

con el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 
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LIC. MARIO 

ENTE DE LA SEGUNDA SALA Y PONENTE: 

MINISTRO GUILLERM RTIZ MAYAGOITIA 

SECRETARIO DE PNRDOS«: 

\ • 

-ORTIZ. 

E MI-PI 1. 
Ju 
SZ 

SECIEMIA 

Esta hoja forma parte del Amparo en Revisión 1102/2000 promovido 

por Fallado el día veinticuatro dé noviembre del año 
dos mil, en el sentido siguiente: PRIMERO. Se confirma la sentencia recurrida. 
SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a respecto de 
los actos consistentes en el articulo 69 del Código Penal y la Ley de Ejecución de Penas 
Privativas y Restrictivas de la Libertad, ambos para el Estado dé Jalisco, reclamados al 
Congreso. Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno, todos de la 
propia entidad federativa, y en cuanto del acto de aplicación atribuido al Director de 
Prevención y Readaptación social y Directora del Reclusorio Preventivo de Guadalajara, 
ambas del Estado de Jalisco, para los electos precisados en el último punto conskieratik.to 
de este falle.- Conste. 

1>nritcyu2. Y POR MEDIO DE LISTA 5 

NOTIFICO LA RESOLUCION ANTERIOR A LAS PARTES. CO 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDI,CADA 
Y EN MIJO DI NO HABER COMPARECIDO LOS tNTEREMOS 
A OIR NOTIFICACIONES SE Ir ?OR HECHA Mi« NOTiliCACCNI 
POP MEDIO DE LISTA. COY ,74 
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